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C-0n el objeto de fa.dl~tar la oportúna publicación de Edictos, Avisos y demás disposiciones de carácter legal que causan 
impuestos según la Ley de Hacienda en vigor, 'así como para evitar innecesarias devoluciones y demoras, se recuerda a las persOJ)as 
&lite:resadas. asl como a los CC. Administradores y Recaudadores de Rentas. del Estado. lllo . omitan la riazón de. ·entér~ de -de~echos 
~specHicando las veces que debe publicarse, los números de la partida y hoja del Diario General de Ingreso.s en que coosta la 
data correspondiente, legalizándola con el sello de la Oficina respectiva y firma del Exactor. 
) . ;¡;!:<_--:· . . . ' 

GOBIERNO DEL ESTAOO DE HIDALGO 
PÓDER EJECUTIVO 

COMISION ES11ATAL E,L1ECT'ORAL 

PACHUCA,. HGO. 

BASES DE COLABORACION 

Con fundamento en lo dispuesto en 1 a Cláusul~ 
(X. del Convenio oelebrado entre la 8ecretarfa de Go
bernación y el Gobierno de1 E:.~itado de Hidalgo d'e 
ifocha lo. de agosto de 1972 que fue publicaido en e~ 
Diario Oficial de la Federación NQ 17 de1 21 de seip
rtiembre y en el Pe:dódico Oficial del Estado N9 48 
deJ 24 de .d'iciemb~'e de:l mismo año, para e1 desarrollOi 
de los traibaj os preelectoral.es en 1 a renovación / id'e 
PGderes loca1es, s:e estab'.ecen las siguientes BASE:S: 

!.--Conforme lo dis,ponen los Artículos 26. y 27 
\de la Ley Ei1€doral para la Renovación de Podere2i 
Locales, se utilizará ,debidamente actualizado el Pa-
1drón E'eetoral F:UJeral en las Elec:::iones ExtraorJi~ 

:narias para Gohewnador y Di'.put,ados que te:n•dráni 
lugar el 3 de agosto del pr,e.senrte afio. 

II.-Para votar en las e 1 ecciones á que se refiere1 
la primera de estas Base:º~, 2e utilizarán } u.s Crede1n
dales Permanentes de E'·cctcr que cx;::ride el Registro 
Nacional ·de Electues a :i;::artir de' dfa 7 ele noviem
bre de 1966. 

III.-La Deleg[:ción Es tata' del Registro N aciona1 
rle EJe.ctores, de acuerdo con la Ccmisién Estata1 
!EleCILioral, incremen:tará el empadronamiento a par-
1tir ,de1 -día 16 de ma.yo y lo suspenderá el 25 ele junio 
para reanudado el 4 de agosto del año actual! 

IV.-La DelEg2:c;ón E!staital del Registro Na:eio
nal de Electores, cumpliendo con el Convenio estab'e
ieido elalborará 1as listas nomina1es ·de electores,, de-. 
bidamente actuahzadas por Distritos, Muni"cipios y" 
1Secciones, las que entregará eJ 8 de julió a la Comi-
1Sión 'Eisitafo] Erl·e1citor.al, para que és.ta las entregue 
a los organismo.s e· dorales correspondientes. 

V.-La Comisión Estatal Electoral, recomendará 
~ los Presidentes de los Comités D7strita'.es Electo-

SUMAHIO 

Bases de Cofaboración para e1 desarrollo de los 
trabajos pree~e:ctora1 es en la renovación de Poderesi 
locaJes.-243 /244. 

. 5-1348.-So'icitud ,de Reconocimiento y rrHu1acióri 
de bienes comunales a vecinos del poblado de Santa 
rr.eresa, Municipio de Car:dona1, Hgo.-244/24,5. 

5-1506.-.Solidtuci de Reconocimiento y Titulación; 
<le bienes comuna1es a vecinos dd pobJado de San Pe
dro Pachiquitla, Municipio de Xochiatipan, Hgo.-245. 

5-2'691.~.Solicitud de la Secretaría de Obras Pú-
lJJieas para fa expropiación de terrenos del poblado de 
;Santiago, M.unicipjo del mismo nombre, Hgo.-1245/246 .. 

5-4.818.-Resoilución en el expediente de Privación 
1de Derechos Agrarios y Nueva Adjudkación de Parce~ 
,las al poblado de Almáloya, Municipio del mismo nom
bre, Hgo"-2:46/247, 

A visos J udicia!les y Di versos, . ..,---24 7 /2fi2. 

ra.les, proporcionen a ] os Del.egado.s del Registro,, 
copia del acita del cómputo de votos, así como certi
ficación por casiUas, para e1 •t1rabajo de t.abulaci6nJ 
1de votos en las elecciones referjda.s. 

VI.-Eil Territorio de1. EstRdo de Hidalgo se divi-
1de para renoi\lar el .Congreso del Estado en 15 Dis
tritos E1ectoraleis, cuya integración se describe, se .... 
fialando los :M.:unicipios de ca¡da uno de ellos así como 
las secciones f edera1·es comprendidas en los mj.smos. 

. PRIMER DISTRITO: Cabecera P ACHUCA DE 
SOTO. Comprc:n~~e lc.s Municipios. de Pachuca, sec
ciones de la 1 a 1 a 47; J\!Iine:ra.l de la Reforma, de la 
1 a la 5; y Mineral del Monte, de Ja 1 a }a 6. 

SEGUNDO DISTRITO:· Cabecera TULANCINGO 
DE BRAVO. Comprende los Municipios de Tu1ancin
go, sE!cciones de Ja 1 a la 23; Ac:atlán, de la 1 a ]a 6; 
Cuautepec, de a 1 a la 12; Sanrtiago Tu1antepee, de 
la 1 a la 5; y Singuilucan, de Ja 1 a la 6. 

TgRCEiR DISTRITO: Cabe e era TULA DE 
ALLENDE. Compr:enrde los Municipios de Tu1a de1 
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244 PERIODICO OFICIAL 

A'Hende, secciones ·de la 1 a la 213; Ajacuba, de la 1 a la 
,5; Atitalaquia, de1 Ja 1 a la 5; Atotl:fonil'co de Tula, dei 
la. 1 a la 5; ·rreipeji de Ocampo, de la 1 a la 10; Tepeti
tlán, de la 1 a la 5; Tetepango, de la 1 a la 5; T·ezon
tepec de AJ.dama, de la 1 a la 8; Tlahuelilpan, de 

·Ja 1 a la 8; y Tlaxcoapan, de la 1 a la 5 .. 

CUAHrro DISTfüTO: Cabecera HUICHAP AN .. 
Comprende los Municipios de Huichapan, secciones de 
Ja 1 a la 14; Ohapantongo, de la .1 a ia 6; N opa1 a, de 
Ja 1 a 1a 6; y Tecozautl:a, de la 1 a la 8. 

QUINTO DISTRITO: Cabecera ZIMAP AN. Com
prende los Municipios de Zimapán, seccicnes de la 1 
fJ, la 215; Nicolás F~ores, de Ja 1 a la 6; Pacula, de 
la 1 a la 5; y Tasquil1o, de la 1 a la 6. 

SEXTO DISTRITO: Cab1ecera ZACUALTIPAN. 
Comprende los Municipios de Zacualtipán, secciones 
!de Ja 1 a Ia 8; Tianguistengo, de la 1 a la 13; y Xochi
coa:tlán, de la 1 a la 6. 

SgPTIMO DISTR1ITO: Cabecera ME'11ZQUITI
TLAN. Comprende los Municipios ·de Metzquititlán~ 
1se1cdones .de la 1 a Ja 6; Erroxo1chiblan, de 1a 1 a la 6; 
,l\1et!ztitl:án, de 1 a 1 :l 1 a 13. 

OCrrAViO DISTRITO: Cabecera TE:NANGO DE 
iDORIA. ·Comprende los Municipios de Tenang~ de Do-· 
;ria, secciones de Ja 1 a la 8; Acaxochitlán, de Ja 1 a 
Ja 13; Agua Blanca de Iturbide, de Ja 1 a la 5; Hue..
/huetla, de 1a l. a Ja 10; Metepec, de !a 1 a la 5; y Sarj 
Barfoilo Tutotepec, de 1a 1 a la 13. 

XOVENO DISTRITO: Cabecera AP AN. Compren
de los. Municipios de Apan, secciones de i a 1 a Ja 10; 
Almoloya, de la 1 a la 7; En1Fiano Zapata, de Ja 1 a 
ID 5; Ei'pazoyu.can, de ·:a 1 a 7 a 6; Tepeapulco, de la 1 
a la 11; T:ez.ontepec, l-;e la l a la 5; Tizayuca, de la 
1 a la 5; Tlanalapa, de la 1 a la 5; Tolcayuca, de la1 

1 a !a 5; Za.potlán de Juárez, de la 1 a la 5; y Zern
¡poala, de 1a 1 a la 10. 

DEIGIMO DISTRITO: Cabecera HU'.EJUTLA DE 
HEYES. Ccmpre11de los Municipios Je Huejuitla de 
Ft'eyrn, seccioneiS de la 1 a la 30; At'a,pexco, de la 1 
a la 11; Huautla, de la 1 a 1a 14.; Jalfocan, de 1a 1 ~' 
Ja 6; Orjzal:ilán, de 1a 1 a la 15; Xochiatipan, de la 
1 a la 6; y Yahualica de Ja 1 a 'a 6. 

DECIMO PRIMER DISTRITO: Cab2cera ACTO
PAN. Comprende los Municipios de Acto pan, seccio
nes de Ja 1 a 1a 15; Arenal El, ele la 1 a la 8; Francisco 
J. Madero, de la 1 a la 7; San Agustín Tlaxiaca, de 
la 1 a Ja 7; San· Salva,dor, de la 1 a la 9; Santiago, de 
la 1 a la 6; Mixquiahuala de :a 1 a 1 a 7; y Pn>gresof 
<le la 1 a Ja 7. 

DECIMO SEGUNDO DISTRITO: Cabecera MO
LANGO. Com~rende Jos Municipios de Molango, se1c
ciones de la 1 a la 6; Ca1nali, de la 1 a la 11; Huaza
Jingo, de la 1 a la 7; Juárez Hidalgo, de la 1 a la ,5; 
Lolotla, de la 1 a la 6; Tepehuacán de Guerrero, del 

la 1 a la 10; y T1anchino1, de la 1 a la 8. 

DE1GIMO TERCER DISTRITO: Cabecerá. IXMI.
QUILP AN. Comprende los, Municipios de Ixmiquilpan,. 
secciones de 1a 1 a Ja 14; Alfaja,yucan, de, la 1 a la 8; 
Cardona1l, ele la 1 a }9, 5; y Chilcuauf a! de la 1 a Ja 5. 

DEGIMO CUARTO DISTRITO: Cabecera JACA
LA. Comprende los. Municipios de J acala, secciones 
de Já 1 a la 6; Ohapu.lhuacán, de la 1 a la 9; Misión La}. 
de Ja 1 a la 5,; Pisaflores, de la 1 a la. 7; y T.lahuil ... 
tepa, de Ja 1 a la 6. 

DEICIMO QUINTO DISTRITO: Cabecera kTOTO
NILiGO EL GRANDE. Comprende los Municipios de 
Atotoni1'cc el Grande, secciones de 'a 1 a 1& 9; Huasca, 
ide la 1 a la fi; Omitlián de J uá~ez, de Ja 1 a la 5; y 
Mineral del Chico, de ºa 1 a la 5. 

VIL-La Com5sión Est.s..tal E- ecitornl, notificará 
a 1a Delegación Esüital del Registro Naicional de Elec
fores, todo aieuer1do que tome en relación con estas 
Bases. 

VIII.-Pub1.íqurns.e estas Bases en el Peri6dico 
Oficial del Eistado y en e1 ds mayor circulación en la 
Entidad. 

Pachuca, Hgo.
1 

mayo 20 de 19'75.-El Presidente 
de la Comisión E,statal E1'ectcral, Uc. L:EON CESAR 
BE:YE:S ANGELES.-Bl De,egado Estatal de1

: Regis
tro Nacional de E'.lEdon:s, Profr. DIEGO ZUiCTlGA 
FUEINT'ES.---R úbricas. 

-·---------------··-------~---

5-1348 

SECRErrARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

MEXICO, D. F. 

C. Secretario de la Reforma Agraria. 
Dirección General c~e Bienes. Comuna.· 22. 

Bolívar N9 145. Méx;co 1, D.. F. 

Los suscritcs, vecinos y poseedores de los terre-
;nos que forman el 11úc· eo d2, po;J1ad6n denominado 
SANTA TEREiSA, l\hmicipio Cardonal, Estatlc de Hi
ídaigo por medio del presente so~ic~·~amos de acuerdo1 
con los Arrtículcs 3516 y 357 Je la Ley Federal de Re~ 
forma Agraria en vJgor, se instaure el expc,:Jiente pm~a 
e] Reconocimiento y TituJaóón de los Bien_es Comuna~ 
les que desde tiempo inmemoria ~ hemos venido pose
yc ndo, y c.~eseamos sea confirmado por posesión. 

Par~ tal efedo, hacemos del ccnocimiento de eisa 
D21Jendenda de! Ejecutivo Federal que nuestro núc1eo 
no tiene~ problemas ele linderos. 

De la misma manera, soHcitamcs que se comisio
r..e personal que tras-:aidándose a nuestro poblado, ~:fec-

· 11ú,e los trabajos a que se refiere, el Articulo 359 de~ 
dtad0: ordenamiento, iguamente señaJa:mos para oír 
notificaciones en nuestro poblad.o. 
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ATENTA.MENTE. 

Santa Teresa, Cardona\ Hgo., a 10 de marzo de 
1975.-Firmas de los So'icitantes; Leonar1do Zapata~ 
José Férez Neria, Leonardo Hernández, José Morales,, 
Jaime Morales, Edmundo Pálma, Tomás Ramírez, LuiS¡· 
Paloma, Juan Ramírez, Pedro Coxanteje, Antonio¡ 
Coxanteje, José Buelthi, Luis Bue'thi E:dmundo Ra
mírez1, Santiago Ramírez, Camilo Buel't;hi, Cornelio 
Uribe~ Inocente Uribe, Cecilio Uribe, Edmundo Uribe,. 
1Marcos Uribe, Fiorencio Cruz, Julián Ramírez, José 
Ramírez, Fagrensio Ramíreiz, Anastacio Zapata, Luis, 
~3[)ata, Santiago, Zapata, Benancio Ramírez, Victoriar 
;no Caste1lano, M::irtín Ramírez, Crescencio Zapata, 
Nicolás Uribe, José Ifornández, Guadalupe JVIiendoza, 
Nemorio Blanco, Luis B1 aneo, Cenobio Hernández, Ni
casio Ramíre1z, Pa:blo N eria, E1Liuardo Ramí(ez, C'.au
(jÍo Neria, Matilla Neria, Francisco Zapata, Juan Zá
'.[Jata, Saturnino Zapata, Almaquio Zapata, Andrés Zar 
pata, AmaJdor Bixtea, Pab:o Cabañas, Melitón Coxan
teje, 

E1l C. JOSE PEREZ NERIA, Juez Auxiliar Mu
¡n:icipal de1 poblado Santa Teresa, Municipio de EJí 
Cardonal, de esta Entidad Federativa, hace constar y 
certifica que fas firmas y hueras que la presente cal
tza son auténticas. 

c.c.p. la Dele,gación de la Secretaría de la Refor-, 
ma Agraria. Pachuca, Hgo. 

c.c.p. GobiPrno .del Es'i.ado. P~aza Juárez s/n. 
Paieh uca, Hgo. 

c.c.p. Comisión Agraria Mixta. Pachuca, Hgo. 
c.c.p. los interesa:dos. Presentes., 

5-1506 

DEPARTAMENTO DE, ASUNTOS AGRARIOS 
Y COLONIZAClON 

MEXICO, D. F. 

C. Jefe del Departamento de Asuntos 
Agrarios yColonización. Presenté. 

Los que suscribimos y firmamos al final de este 
escrito, carn.pesiüos comuneros en posesión de las tie ... 
rras de1 predio CRUZ IXPA, TEHUEHUELO, A'rLA
LB, ,desde tiempos inmemorial12s; s-c.ñalando como do ... 
rnicilio para oír ID.s not'1ficacio:nes el p:=.b ado denomi
·nado San Pedro Pachiquitla, JVIunic1pio de Xochiatipan,, 
Eistado de Hidalgo, ante ust.sd con todo res(peto com
parecemos y exponemos: 

Que venimos a so, idtar por vía de Reconocimiento; 
·y Titulación de Bienes Comunales a favor de, los cam.
pesinos del poblado PAGHIQUIT'LA, de esa E:ntidad1 
Fed€rativa, posesión que tienen desde Jos tiempos in
Jnemo1riales as tierras de los predios antes menciona
tdos, que usufructuan pacífica, pública e ininterrum
pidamente; solicitud que hacemos con fundamento e~ 
los Artículos 315'6, 357, 358, 3519 y en particular de la 
Fracción VIII ,del Artículo 27 Constitucional y demá~ 
relativos de la Nueva Ley Federa1 de Reforma Agraria. 

Primero.__,Ordenar se instaure el expediente re
lativo a reconocimiento y Titulad6n de Bienes Comu-

(l~a1es a favor ,de los campesinos comuneros de SAN 
PEDRO PAGHIQUITLA, que se encuentran e11 posesiórrll 
de l<},s tierras de Jos predios antes citados, en una ex
fonsión 1d-e 400-00-00- Has., aproximadamente. 

Segundo:.-Con base a los artículos antes invoca ... 
dos de la Ley de Reforma Agraria, girar instrucciones 
a qu'en corresponda para e1l efecto se rea1icen los tra
bajos coTies.pondientes a censales; nombramiento de 
los representantes comunales. y los trabajos técnicos, 
0 informativos, con o'bj eto ·de integrar y substanciar 
'deibidamente el expedien'te de reconocimiento y T'itu-
1 nción de Bienes Comunales. 

Protestamos a usted nuestros respetos. 
San Pedro Pachiquitla, Municipio de Xochiatipan, 

I-igo., a 9 de enero de 197 4.-iFirmas. jJegib1 e:s. 

El C. Secretario Genera:: de Asunrtcs Agrarios. del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Co!onización~ 

CE:RTIFLC:A: que la copia que antecede, concuerda 
fielmente con su original que tuvo a Ja vista y que 
forma parte del expediente iniciaido en esta Depen
dencia de1 Ejecutivo Federal por concepto de Recono
ieimienito y Titulación .de Bienes Comunales del núcleo 
de población denominado San Pedro Pachiquitl a, Mu
nicipio de Xochiartipan, E:stado de Hidalgo~ y se expide 
la presente, para· su publicación en el Periódico Oficial 
:del Estado, en cumplimiento al Artícu1o 357 de }a, Ley 
Feideral de Reforma Agraria en vigor, en la Ciudad· d~ 
México, D. F .. , a 1os once días del mes de octubre de 
mil noveeientos sietenta y cua,tro. 

AT'ENT Al\'I1ENTE. 

SUFRAGIO E'FECTIViO. NO REELECCION.-
El Secretario General, LlIC. VIGTOR MANUEL TO
RRES.-Rúbrica.. 

5-21691 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLI1CAS 

.México, D. F., 27 de eneTo de 19<66. 

ASUNTO: Se solicita Ja expropiación de terre
rns p2rtenecientes a1 Ejido SANTIAGO. 

C. Ing. NORBERTO AGUIRTIE PALANGARES, 

J elfe del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Ccloniza!Ción. 

José . Ma. Izazaga Ne.> 15i5. Ciudad. 

El Gobierno Federal por conducto de esta Se ... -
cretarfa y con cargo al patrimonio del organismo des
cer/,,raliza:do denomina.do Caminos y Puentes Fede'"' 
rales de Ingresos y Servicios Conexos, va a llevar a 
·cabo la construcción del tramo Caseta de Cobro (Te
potzotlán)-La Cafia('.a, de la Carretera México-Que ... 
rétaro. 

Dicha carrete1~a, de conformidad con lo establecido! 
por el artícu1o lo. fracdón VI, inciso c) de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación, .es una vía de 
esa .natur.aleza y su construcción es de utilidad pú-
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bli:ca, atento lo dis¡pues!to por el ar1l1ículo 2il de1l propio 
O~denamiento:, en concordancia con el artículo lo. 
fracción XII de la Ley de E~:propiaieión. 

Para la ejecución de Jos trabajos de referencia, 
es neieesario afectar los terr1enos, construcciones e 
instalad ones que se encuentran en los mismos, per
te.ne:ci.entes al Ejidc SANTIAGO, Municip'o del mismo 
nombre, E!stado de Hi1dalgo, por lo que con funda
mento en el artícuJo 187 fracción II del Código Agra,.J 
rio, se solici1La de esa Dependencia a su digno cargo, 
1se tramite e1 expediente expropietorio respectivo. 

p 1'" ' - ' ] • -,- ; '") \ - - - . j d ' ' r 

.:.e l cwnp111111e11 LO u2 o or r:na o i::: .:r e. i.'.rnculo 
286 del propio Górdigo Agrario, manifiesto a ust€d 
que la superficie de rterr:eno que se necesita es de 
78,400.00 M2., que se¡ localiza entre 1os Kms. del 
66+ 720.00 al 67 + 700.00, con origen de cadena.miento 
'en México, D. F., y con un derecho de vía de 80.00 
M., de los que 40.00 M. son a la izquierda y 40.00 son 
a la derecha de1 eje del camino. 

Los datos técnicos del trazo son les siguier.._::es: 
Se inicia la afectación en la estación 67 +720.00, 3 i
tuada en co)h1dáncia con e1 Ejido CantEra Villagrán 
Municipic del mismo nombre, Estado de Hidalgo, er1

1 

tangente, con rumbo r..s<,ronómico N68935'W, sjgue 
en . una longitud de 2165.14 M.. hasta la es1tación 66+ 
9'85.14, de donde continúa en curva espfra1 v circular 
a la derecha d·e 2°00' hasta la 67 +32:9.97, u sigue en 
tangente, con rumbo astronómico N42,918'W y longi
tud de 370.03 M., hasta Ja 6:7 + 700.00, en doni-de ter_, 
mina la afectadón y co1inda - con propiedades parti
culares pertenecientes. al Municipio de T:epeji de'l R;ío, 
Estado de Hidalgo. 

Con el presente se acom¡paña, por quin~:u1:;,-ic~L~o 
plano de localización corre1spondiente. 

Siendo necesaria la :egaiza(;ión de la citada su-, 
perficie a fa:vor de Ja Nación, agrai<leceré a usted que 
esta. expropfación se tramite, a la brevedad posib18 y 
una vez satislfochos 1os requisitos de Ley, se fcrmu (i 
1el Decr,eto a que se refiere el artículo 2i89 del Código 
Agrario. · _ 

Con el objeto de facdtar el desarrollo de las obras 
de utilidad pública, que va a llevar a cabo esfa Secre""' 
taría, he de es'Limar a usted se autorice Ja ocupac?6rn 
de : os terrenos indicados, de c.cnfcrmidad con lo esta
blecido en el Acuerdo Presidencial N? 672 de 12 de 
mayo de 1947. 

Reitero a usted 1as se,guridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

SUFRAGIO EPECTIVO. NO REiEL1ECCION.
El Secretario.,, ING. GILBERTO VALENZUELA.---
Rúbrica. 

c.c.p. C. Subsecretario del Ramo, para -su conoci
miento. Presente. 

c.c.p. C. Di recitar General de Ccnstrucción -de Ca-, 
rreteras Federa.les, para su conocimiento. Presen·~e. 

c.c.p. C. Directo-r de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servidos Conexos. Av. Insurgentes Sm~ 

N9 214, 2o. Piso. Ciudad. 

c.c.p. C. Directos de Asuntos Jurídicos, para su 
,conocimient0r. Presente. 

·-------·-----
5-4818 

DEPAR,TAMEwro DE ASUNTOS AGRARIOS 

Y COLONIZACION 

VISTO para rESo-vcr el E:'xr2diente re'.ativo a la 
privaóón de derechos agrarios y nueva adjudicaci6n 
de unida:des de dotación, en el ejido del poblado deno'"' 
minad.o ALMOLOYA, ·Municip?o de Aimoloya, de1l 
Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.--Ccnsta e11 e' expediente la 
rnlid:ud de )a Asamble~. General de Ejidatarios para 
-la privación de derechos agrario1s y sucesorios en contra 
de los ejidatarios que se citan en e·· pr]mer punto reso
luFvo de esta Resolución, por haber abandonado el 
cultivo re::rsonal de. 'as unidades de dotación por más 
de dos años con~e:cutivos, por ]e que El Comisionado 
por las Autoridades, Agrarins convccó a Asamb1eal 
General de E:jidatarfos para jniciar el juicio de1 refe
rencia, Ja cua' tuvo verifica.tivo e 1 dfa y hora señala
:dos para el efocto, rLe éonfcr-midad por las causas pre
vistas en el ArtícuJo 85 de la Ler Federal de Reforma 
Agraria, la propia Asamblea propone: se re-conozcan\ 
•derechos agrarios y se a1djL1 _º_iq_uen las rar~c:,2- as aban,.. 
{_ionaidas, por haber 21s venido trabajando por más de 
dos años ininterrumpidos, a los ejidatarios que se indi-1 

can en el segundo pP.nto resolutivo; así mismo que se 
reconozcan derechos agrar: os r:or haber abierto tierra,c;<, 
al cultivo a los ejidatarios que las han venido tra:b:> 
jando por más de des afies consecutivos y que se men-· 
cio:nan en el ter-cer punto . resolutivo de la presento 
Resc'nóón. 

Resultando Scgundo.-,Los ejil~atario3 afec:'adGs 
p:;:r este ju= cío rrlv2üvo fnércn notificados oportuna
n~,ente n1ed:ante avisos que 8$ fijaron en fos términos 
y lugares seña1ados pcr la Ley, para que dentro del 
término lega1 presentaran las pruebas y alegatos con• 
ducentes en defensa de sus propios intereses, sin que 
lo hubieren efectuado. 

Resuntandc Tercero.-1El expediente re1ativo fue 
turnado al Departa.mento de Asuntos i~grarios y Co'"' 
lonjzación~ Direeci6:n General de Dereehos Agrarios~ 
Ja que hizo una revisión del rrijsmo y habiendo compro:. 
bado la le1galidad de las notificaciones y constancias1 
¡presentadas eri este juicio, lo turnó a• Vocal Consul
tivo Agrario correspondiente con Ja opinión de que 
fuera aprobado, por estar integrado cornctamente, 
quien a su vez, por haberlo encontrado _ajustado al:' 
pro0~dimiento de Ley, lo sometió a la consideración~ 
del Cuerpo Consu'tivo Agrario,_ el que emitió y aprobó 
su dictamen en sesión celebrada el día 11 de noviem
bre de 19·66; y 
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Considerando Primero.--Habiéndose comp~obado 
que el expediente instaurado para este juicio privati
vo de derechos agrarios. -Y suce:sorios, se ha ajustado 
a las disposiciones d·2 'a Ley .Federal de Reforma Agra
ria, como lo previene en su Artículo Cuarto 1-'ransi
torio, res1petándose las garantías individuales como 
Io disponen los Artículos 14 y 16 <le Ja Constituciór~ 
General de la R·e¡piública, y de conformidad con las 
constancias que obran en aniteicedentes, los ejidatarios; 
y sus herederos han incurrido en Jas causas de priva
ción de derechos agrarios a que se refieren les Ar·
tículos 85 y 78 de la misma Ley, por haber abandonado 
e] cult:ivo pernona' de las unidades de dctac~ián por 
más d<E dos ::c:.ños con'j2cutivos que quedaron opcrtuna-

-mente notificados Jos ejidatarios sujetos. a juicio, y 
que fina)ment.e, se siguieron los pcsterlóres trámites 
legales, por lo que es procede:r:te privarlos. de sus 
derechos gararios v sucesorios, canceJánclose :os c8r·
tifi c~idcs de d2recho~s agrarios que les fueron expedidos. 

Cc.nsiderandc S::glw.fo.-Los ª'·J'.judicatarios pro
puestos, según constancias que cbran. en el expediente. 
1han venido cul~~;Jva:ndo 1as unidades de o.otación por 
más de dos. a.ños ininterrumpidc2, hahiéndos2 n:.c:.snJ
eido sus derechos ~gTarios por ? a Asamblea General 
'de Ejidatarios, de aeuerc~o cc11 lo Cine dispone e, Ar-· 
tículo 84 de la Ley Federal de. Reforma Agraria, por: 
Jo que, de cornformidad con este precepto y con lo 
establecido por los Artículos 72, 7 4 Fracó6n II, 200 
y demás a¡plicah1 es de la Ley Federal de Reform2~ 
t.Agraria, procede exped"r a sus nombre·s 1 ns corres
pondientes certificados de derechos agrarios. 

Por lo expuesto y con fundameritc en los Artfr:u
los ya mencionados de 1

e:>_ Ley Federal de Hóform:i 
Agraria, s,e resuelve: · 

Primerc.-Se decreta la pri v2e10n de derechos 
p;grarios en el ef,do del pob'ado denomina.do ALJ\¡·10-
LOYA, Municipio de A1moloya, del EstEdo de I-Iida go·y 
¡por habsr aJ.:;andonado el cult·v o i~2rsüTU1 d2 las uni
dades de dotación por más de dos años cons.ecut,ivos, 
a los CC.: 1.-Joaquín Barrera, 2.-Guadalupe Guriel~, 
3.-iRefug: o Barrios y 4.-J esús G 1 o ria; por la misma) 
razón se priva de sus -d1erechos sucescrios agrarios, 
a los CC.: 1.-CástuJa I-H~rreraJ 2,--Eugenia Herrera, 
3.~()fe. ia Herre:ro., <L--J :__rnn CuriE J, 5.--Isabd Ca.sti-
1lo, 6.·-·Félix E.scob~:clo y 7 .--Dolores Herrera; en con-
1secuencia se canc.elan los cert;~icados de derechos 
agrarios que respedivarnente se les expidieron a los1 
:ejidatarios sanc~ona1!los :n ú m e r o,s 219301, 219305 
2H:l548 y 21932:7, 1en la inte1jgrncia de que e1 sucesor 
¡n~eforente Féllx E.::cccedo, se le p:óva de sus d2rechoq 
sucesorios agrarios por estar en posesión de J::::'.li·c2la. 

Segundo.-Se YE'.Conc:c2n dcrechcs agrarios y se 
2:idjudican las unidades de dotación abandonadas a que 
se hace referencia en e, punto precedente, por v-enirlas 
cultivando por más de Jos años jninterrumpidos en 
el ejido del pob'ado drnominaclo l1J..Jv10J_,OYA, Muni·
:eipio de A1rno1cya, del Estado de Hida1 go, a los CC.: 
L-Hurnber1~10 Cruz Olvera, 2.--Manuel Monbel Xi
Foténcat1, 3.-Guillermo Benítez y 4.-Fé:Ux Eiscobs·do; 
por Jo que es procedente expedir a sus nombres los 

corre,spondien;tes certificados de der.echos agrarios, 
que los acrediten como ejidatarios del poh' ado de qu~ 
se trata. 

Tercero.-;')e reconocen t.~erechos agrarios pcr ha
ber abierto tierras al cultivo y venir trabajando las 
unidades de dotación por más de dos años ininterrum
pidos en e' ejido del poblado denominado ALMOLO
Y;A, Municipio de A:mokya., E,~:: 1ado de Hida1g6', a 
los CC. : 1.-Tomás Lugo Homero y 2.-Fidel Xico
téncatl Palacios; consecuentemente expidase a s¡us 
nombres los correspondientes certificados de d-erechos 
,agrarios, que !os acredite como ejidatarios del poblado 
de referencia. 

· Cuarto.-Publíqtiese esta Reso\1ción, relativa a Ja 
1µrivación de derechos agra¡¡_";os y nueva adjudicaciór~ 
de nnidades c~e dotr:__c-·ón, en d ejido de' poblado deno ... , 
minado ALM:O:LOYA, :rvfonjcipio ds Alrno'oya, del Es
tado de Hidalgo, en el Diario Oficial de ·la Federaciór1 
y en el Periódico Oficial del Gobi1erno de esa Entidad 
Federativa, inscríbase y háganse las anotaciones co-

, rrEsp::mc) 'cnt:es en el Registro Agrario Nacional; noti
fíques,e y ejecútese. 

DADA en el Palado de1 Poder Ejecutivo de la 
Unioón, en :0/Ióxico, Distrito Federal, a 1os tres días de~ 
mes de cctubre de mi1 noveóentos setenita y uno. 

El Presidente Constituc5onal de los E:stados Uni
dos Mexicanos, LUIS E:CHEVERRJA ALV AREZ.
Rúbrica. 

CUMPLASE: 
El Jefe del Departamento de Asuntos Airar1J81 

·Y CoJonización, AUGUSTO GOIMEZ VILLANUEVA.
,Rúbrica. 

E:s copia de su original cuya fidelidad certifico. 
....::_SUFRAGIO EiFECTIVO. NO REiELEGCION.-Mé
;xico, D. F., a 23 de marz.c de 1972 . ..,...-EI Secretario 
Grneral de Asuntos Agrarios} VICTOR MAKUEL TO"" 
RRES.---Rúbrica. 

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5--2658 

SECRE:TARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

MEXIGO, D. F. 

·vrnT A 1 a Patente de C6:nsu 1 expedida por Su Ma
j e&tad la Reina ·de la Gran Brertaiña, Isaibel II, el ca~ 
torce de mayo de mil novecientos setenta y tres, a fa
vor del señor ALKXANDER WILLIAM CAMERON 
CULBERT, le concede el presente Exequátur para que 
pueda ejercer 12s fun.1~;ones ds Cór~snl de 'a Gran Ere-· 
taña en Ja Ciudad de México, con jurisdicción en todo 
el terr~r:-.orio nacional 

DADO en -a Ciudad de México, rrmado de mi 
rnr~-10;. D.'._-i_tor_·z2.:::.o con el Gran Selc de la ~"~2.dó:,1, r::::
fnndado por la Secr2taría de Re' aciones Exteriores 
,y . registrado bajo el :número diecio:::ho, a fojas vein
tJUno de'. libro correspondiente, el veinte de septiem
bre de mil novecientos setenta y tres.-:El Secretari:) 
de Relaciones Ex:teriores.-Rúbrica. 
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5-1684 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUANA ISLAS, promovió Diligencias de Jurisdic
ción Vo'untaria acreditar posesión por pr1e1sieripción 
positiva ocu[pación de la propiedad de p~edio ubicado 
Santiago 'J~lapacoya, domicilio conocido; mide y linda: 
l\ort1e, 55.50 metros linda con ca:'Ie pública; Sur, 19.00 
metros linda Aurelia Islas; Oriente, 124.00 que hace 
vértice al in~t1erior del terreno a mitad, linda Severino 
falas; Poniente en 146.00 metros linda Marciano He!.·-· 
m.ández. Se hace del co1nocimienfü, de personas qu·9 
se cre,an con igual o mejo::r derecho que 1a promovente 
hagan valer en Juzgado Pr]mero Civil, término de Ley. 

Edicto s 1e publicará por ·dos veces cons,ecutivas 
en P:er16diw Ofidal y El Hida'guense, así coh10i luga-
1res públicos de costumbre. 

Pachuca, Hgo., marzo de 1975.-,El Actuario, P.D.D. 
BRUNO SALVADOR MENDE:Z R.-Rúbrica. 

3~3 

Administrnción ·de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De"" 
rechos enterados, abril 28 de 1975.-Redbido, mayo 8 
de 1975. 

5-172'9 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ALBINA ZARCO HERNANDEZ, promovió Dili
gencias de Jurisdicción Vo'untaria, acreditar posesión 
y adquirir la propiedad por prescripción positiva de pre
dio ubicado en el número 402 de las cares de Gurle1~'
mo Pr]eto de esta ciudad; medidas: No1~te, 8.00 me
trois linda Gui1Jermo Priefo calle; Sur, en 8.00 metros 
bnda con Mario Cruz; Poni1ente, en 20.00 meitros con 
Gobierno del Eistado; y Oriente, 20.00 metros con Es
thela Hernández; se hace de1 conocimiento de 1as per
sonas que se crean con igual o mejor derecho que pro
mov,ente, lo hagan valer en Juzgado Primero· Civil, 
término le1gal. 

Etdicto se publicará por tres veces, 7 en 7 días en 
Periódico Oficial del Estado y El Hidalguense y Juga
res públicos de costumbre. 

Pachuca, Hgo., febrero de 1975.----E;l Actuario, P. 
D.D. BRUNO SALVADOR MENDEZ R-Rúbrica. 

3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, abril 28 de 1975.-Recihido, mayo 8 
de 1975. 

5-1730 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ESPgRANZA HURTADO MATE08, promovió 

DiUgencias de Jurisdicción Volunit.aria, acreditar la 
posesión y adquirir la propie1dad por prescripción posi
tiva dei p:r;edio ubicado en el número 515 de la 4a. ca-,le 
de Patoni de esta ciudad; mide y Hnda: No:rte, 10.00 
njetrois con Guadalupe Hernández; Sur, en 10.00 me
tros Ja ca1J.e de Pato11i; Oriente, en 8.00 r:~.etros corr 
caHe¡jón sin nombre. Poniente, ,en 13.00 metros E::1da 
con Lo·renzo Benítez v J. Guadalupe Arce; se hace del 
t:onocimiento de per~onas que: se CI'iea.n con igual o 
mejor erecho que eil ¡promovente, lo hagan va1er en 
Juz,gado Primero CiviJ, término de Ley. 

, Edicto se publicará por tDes veces consecutivas 
Ht Periódico Oficial del Estado y E 1 Hida1 guense 1 am 
como Jugares públicos costumbre, 

Pachuca, Hgo., febrero de 1975.~EJ Actuario, P. 
D.D. BRUNO SALVADOR MENDE.Z R.-Rúbrica. 

3-3 
Administración de R,entas.-Pachuca, Hgo.-De ... 

rechos enterados, abril 28 de 1975.-Recibido, mayo B 
·de 1975. 

5-1797 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postores la. Almoneda en ,Juicio Eje
cutivo Mercan ti], pronwvido po1r ARTURO BRAVO 
E:SCAMILLA vs,. FELICITAS ARISTA VDA. D~ 
GARCIA, expediente número 1181/973; S·c remata pre
dio urbano ubicado en el Cal' ejón de Patoni N 9 100, 
en es1a ciudad; medidas y Íinderos obran en expedien
te. La audiencia de :remate se verificará en el loc2) de 
este Juzgado a las 11:00 horas de~ día 27 de jun;o 
del presente año, y será postura legal Ja que cubra de 
contado las dos terceras partes de $9,480.00, valor 
pericial. 

Publíquense Edictos por tres veces conS'ecutvas 
en Periódicb Oficial del Estado, Voz de Hidalgo, así 
como en tableros nobficadores ·costumLre esta cindad. 

Pachuca, Hgo., mayo 7 cte 1975.--,El Adcinario, P, 
D.D. NORBERTO VITAL BARRERA.-Rúbrica. 

3-3 

.Administración de Rentas.-Pachnca, Hgo.-. -De~ 
rechos enterados, mayo 8 de 1975.--Recibido, mayo 

8 de 1975. 

5-1796 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

SRA. CARMEN GARGIA PINEDA. 

Donde s.e encuentre. 

En el expediente número 422/974 relativo ail Jui
cio Ordinario Civil seguido por EJVIILIA PINEDA VDA. 
DE GAR:CIA, contra usted y otro, obra el siguiente: 
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Adopan, Hgo., abril 17 de 1975.~Por presentada 
'.iJmirria Pineda V da, de García con su es.crito de focha 
'de los corrientes mes y año. -A sus antece1dent·es para 
rue surta sus efectos 'ega'ees. Como lo pide· y con fun
lamento- en lo dispuesto en fos artículos 287, 626 y 627 
l_el Código de Procedimientos Civi1es se tiene por acu
:a.da Ja rebeldía hecha valer en contra de los demanda
los, y se abre un pe:ríod.o de ofreómiento de prueba1s 
)Or .el término de diez días común para las partes, se 
Es tiene por pre.surrtivamente confüsos de los hechos 
[Ue se les demanda ci. 1os CC. Juez del Regisfro Civil 
fo San Sailvadcr, Hgo., y Carmen García Pineda y en 
ri:rtud de habersr constitu;do en rebeldía 'a última de 
os demandados1, y de ignorarse su domicilio notifique
,e~e a esta por céduJa en 1 os e.straidos y ror mt.1dio de 
'.idictos que se pub1ic~uen por (}os vieee.s consecutivas 
en el Periódico Oficial de' Esü1do. Notjfíquese. 

Lo proveyó y firmó el C. Lic. Conrado Carpio Zú
if ga, Juez de Primera Instancia de este Distrito Judi
ia:l que actúa con Secrd ar: o que da fe. Firmas ile
;ibles. 

Actopan, Hgn._, mayo 8 de 1975.--·El Seer.etario 
1...ctuario, LJC. ABELARDO GONZALEZ Jil\!fATE.
?.úbri:ca. 

2-2 

Adminis.trac!ón de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
H:hos enterados, mayo 10 de 1975.-Recibido, mai)To 
4 de 1975. 

5-1798 

JUZGADO DE PHilVIERA lI~ST ANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

E-D I C TO 

ANGELA ROJAS MARTINEZ, promue·ve Di1i
encia,s de Información Testimonial Ad-Perpetuam,1 
ara justificar el hecho de la posesión y el derecho 
e Ja propiedad que tiene respEdo de un predio TÚ.s

eo denominado TEPALCINGO, ubicado en este Mu-
l.cipio de Tulanóngo; med;das y colin<lanci<J.s obran 
?{"pediente resp::.rtivo. Pub ícw;;e dos veces consecu
VM. de ocho en ocho días P:eriódicos Oficial del 
1sfado se edita Ciudad Pachuca; Acción se edita es'ta 
ucl'ad y parajes, púh icos ub~cación .inmueble. 

Convócase persona.s créanse derecho predio re
;renieia, preséntense deducir lo de1ntro de1l té:rm~no 

e Le1y. Gumplimi-ento Artícu'o 302:9 de1 Código Civil. 

'l1ulancingo, Hgo., 23 de abril de 1975.-ÉI Secre
~rio del Juzgado, J. CARMEN AGOSTA MONTAÑO. 
-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Hentas.-Pachuca, Hgo.-· -De'." 
~chos enJterados~ mayo 3 de 1975.-Recibido, ma070 
1 de 1975. 

5-1799 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

rrULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

BEATRIZ AVILA prommwe Di:igencias de In
formación T'estimonjal Ad-Perpetuaim para justificar 
el hecho de la posesión y e1l derecho de 1 a propiedad 
Ci ue tiene respecto de un predio urbano ubicado en 
More' os NQ 2 de Singuilucan, Hg·o., y que perteneció 
a Panun;eio García R.; medidas y co1indancias obran 
expediente resipectivo. 

Publlícase dos veereis consecutivas Periódicos Ofi- -
e~ al E'stado se edita Ciudad Pachuca; Acción se edita 
esta ciudad; Recaudación de ReJntas Municipio Sin
guilucan y paraje,s públicos ubicación inmueb1.e. 

Conv6cas·e personas créanse derecho predio refe
rencia presénten.s·e deducir, o dentro deil - término de 
Ley. Cumplirnien'tiü Artícu1o 3029 del C6(Ugo Civil. 

Tulancingo, Hgo., 23 de abril de 1975.-El Se
cretario del Juzgado, J. CARMEN AGOSTA MONTA
Ñ0.-1Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, mayo 3 de 19'75.-Redbjdo, mayo 
14 de 1975. 

5..;1800 

JUZGAbO DE PRIMERA INSTANCIA 
• 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

1'/fANUEL CASTRO NAHANJO, promueve Dili
~:-endas ae Inform2c:ón Testimonial Ad-Perpetuam, 
~ara justificar el hechc de 1 a pos·esión y e~ derecho 
:de Ja prop:edad que tiene respecto de un prieidio rús
tJco ubicado en Barrio de Tepa1cingo, Hgo., de este 
:Municipio de Tulancingo; medidas y. colindandas obran 
expediente res.peetivo. ' 

Pub'icase do1s veces consecutivas de ocho en ocho 
c1.ías Periódicos Oficial del Estado se edita Ciudad 
Paehuca; Acció1; se edi11a esta ciuda.<l y parajes pú
b'iccs ubicación inm:uebJe. Convócase personas créanse 
dt:recho predio re1ferencia, preséntense deduórlo den
tro de1 término de Ley. Cumplimiento Artículo 3029 
óeJ Código Civi1• 

Tulancingo, Hgo., -23 de abril de 1975.-El Secre
tario del Juzgado, J. CARMEN ACOSTA MONT'AÑO. 
-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados

1 
mayo 3 de 1975.~Recibido, mayo 

14 de- 1975. 
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5-1804 

JUZGADO DE PRUvIERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO; 

RE IVI A. T E 

Trece horas veintiuno de agosto mes pr6ximo ce
lebrarase Primera Almoneda en local de este Juzgado 
:1·especto casa marcada con número 207 de la Calle 
Héroes de Churnbusco, esta Ciudad de Tulancingo, así 
como muebJes y prenidais de ropa respectivamente;, 
;medidas, colindancias, y demás da:t1os especificados en. 
Diligencia de embargo y Peritaje, obran ~n Juicio 
,Ejecutivo Mercantil, expediente número· 679/971, si
gue BANCO NACIONAL DE MEXIGO~ S. A., Sucur
sal Ciudad contra señores ANGEIL CHEHIN FARJAT 
y MARIA FARJAT VDA. DE' GHIEIN. 

Será postura legal la que cubra dos terceras pár-
1tes del va1or periciál del inmueble Ciento Novell!ta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos; Muebles 
Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos; Prendas ie.ie 
Hopa, Ciento Treinta y Cjnco Mil Cuatrocientos Pesos, 
dadas de contado. 

E,xpídiese publicación tres veces consecutivas, de 
ocho en ocho días Peri6dicos Oficia:l del Estado y N ue .. 
vo Gráfico se editan Ciudad Pachuca; Acción se edita 

- esta ciudad, así como Eis:trados de[ Juzgado, Presiden
cja Mun_icipal y .Administración de Rentas esta ciudad~ 
como parajes públicos de ley de ubicación bienes. 
Conv6case postores. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE;ELEOCION.
Tulancingo de Bravo, Hgo., 4 de abril de, 1975.-E<] 
Secretario del Juzgado, J. CARMEN ACOST'A MON
TAÑO._;,_Rúbrica. 

3-2 

Administración de, Rentais,.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, mayo 2 de 1975"-Recibido, mayo 
14 de 1975. 

5-1806 

JUZGADO DE PRilVIERA INST ANCLA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

MARIA ELENA HERNANDEZ DE RIVERA, 
JJromueve En este Juzgauo, D:iigencias de Información; 
Testimonia1 Ad-Perpetuam para acreditar derechos 
posesión y propiedad por· prescripción positiva7 sobre 
el predio urbano ubicado en la Sexrta Demarcaci6:r:t 
de Mixquiahuala, Hgo., con superficie 2,688 meitros 
cuadrados, medidas y colindancias obran expediente 
número 33/9,75. Personas se crean igual o mejor O.ere-
cho promovente, justjficar1

0 Juzgado dentro término 
guince días. 

Edicto publicarase dos veces consecutivas de sie
te en siete días Periódicos Oficia[ e Hidalguense, que 
se editan Pachuca, Hgo.; así como Esitr:ados J"uzgado. 

M.ixguiahuala, Hgo., a 2'2 de abril de11975.-lE1l 
Secretario ct:e1 Juzgado, P.D.D. POMPEiYO LOPgz 
HERNANDEZ.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados

1 
mayo 12 de 1975.-Recibido, mayo 

.14 de 1975. 

5-....... . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

AGAPITA FARFAN RODRIGUEZ VDA. DE 
SANCH~Z, promueve Información rrestimonial Ad
Perpe~tuam, objeto dedárese1e propietada por pres
cr;pción positiva de los predios rústicos denomina.d01$ 

Sitio Trat:erpexe, Tlatepexe, T~atepexe., T1atepexe, Tla
tepexe, ubicados en términos d'e la Vega, de esita Villa; 
medidas, colindancias, cons:tan expediente. · 

Conv6quese persionas derecho oponerse; puhlíque
se dos veces consecutivas Periódico Ofid al del Estado 
y Nuevo Gráfico1 Pachuca, Hgo. 

Metztitlán, Hg-o., a 14 de mayo de 1975.-,Asisa.: 
MA. DEL REFUGIO DURAN LARIOS.-Assa,: MA. 
TERESlA LOPE'Z FRANCO.-Rúbricas. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-
rechos enterad9s, mayo 16 de 1975.-Reébido, mayo 
16 de 1975. 

5-....... . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

l\fETZTITL1AN, HGO. 

EDICTO 

AGAPITA FAllFAN RODRIGUEZ ·vnA. DE 
SANCHEZ,- promueve Información Testimonial Ad
Perpetuarn, objeto dE'dárese- e propietaria por pres
cripción positiva de los predios rústic0is denominados 
Tierra Seca, Tierra Seca, ubicados en tlérminos de Ja 
Vega, de esta Vff a; -medidas, colindancias, corusitan 
expedientes .. 

Conv6quese personas derecho oponerse; publíque
se. dos veces consecutivas Periódko Ofici ai del Estado 
y Nuevo Gráfico, Pachuca, Hgo. 

Metztitlán, Hgo., a 14 a_:e mayo de 1975.-Ass~.: 
;MP,t.. DEL RE:FUGIO DURAN LARIOS.-Assa.: MA. 
TERESA LOPEZ FRANCO.-Rúbricas. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.~De
rechos enterados, mayo 16 de 1975.-Recibido, mayo 
16 de 1975. 
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5-....... . 

_JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

l\1ETZTITLAN, ROO. 

EDICTO 

AGAPITA FARFAN RODRIGUEZ VDA. DE 
SANGHEZ, promueve Información TestimorJal Ad~ 
rerpetuarn, objeto de,dárese'e propietaría por pres
cri;pción positiva de los prédios rústicos denominados 
Amaco, Amaco, Amaco, Arnaco, ubicados en térmjnos 
de la Vega, de esta Vil1 a; medidas, colindancias, cons
tan expediente. 

Convóquese personas derecho oponerse; pubiíque
se dos veces consecutivas Periódico Oficial del Estado 
;¡- Nuevo Gráfico, Pachuca, Hgo. 

Metztitlán, Hgo., a 14 de mayo de 1975;-Ass.a.: 
MA. DEL REFUGIO DURAN LARIOS.-Assa.: MA. 
TE:REISA LOPEZ FRANCO.--Rúbricas. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.--,De
rE:ehos enterados! mayo 16 de 1975.-Recibido, mayo 
16 de 1975. 

5-....... . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

AGAPITA FARFAN RODRIGUEZ VDA. DE 
SANCHEZ, promueve Información Testimonial Ad
Perpetuam, obj.eto decláresele propietaria por pres
tripción positiva de 1 predio rústico denomh1ado 
HU ANTLA~ ubica do en términos1 ·de la Vega, de estai 
Vira; medidas, colindancias: conston Expediente. 

Convóquese personas derecho oponerse; publíque
se dos veces consecutivas Periódico Oficial del E:stado . 
y Nuevo Gráfico, Pachuca, Hgo. 

Metztitlán, Hgo., a 14 de mayo de 1975.--Assa.: 
MA. DEL REFUGIO DlJRAN LARIOS.-.l~ssa.: MA. 
TEREiSA LOPEZ FHANCO.-Rúbricas. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-Ue~ 
rechos enterados, mayo 16 de 1975.-Rec'bido, mayo 
16 de. 1975. 

5- ....... . 

.JUZGADO DE PRU11IERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

AGAPITA FARFAN RODRIGUEZ VDA. D~ 
SANCHIEZ, promueve Informació11 Tes,timonial Aid
Perpetuam, objeto declárese11e propietaria por pres:.. 
cripción positiva de 1 predio rfü~tico denominado 

COZAP A, ubicado en términos de la Vega, de esta 
Villa; medidas, colindancias, constan expediente. 

Convóquese personas derecho oponerse; publíque
se dos veces consecutiva:s Periódico Oficjal del Estado 
y Nuevo Gráfico, Paichuca, Hgo. 

Metztitlán, Hgo., a 14 de mayo de 1975.-Assa.: 
MA. DEL REFUGIO DURAN LARIOS.-Assa.: MA. 
rl'ERE:SA LOPE:Z FRANCO.-Rúbricas. 

2-2 

.Administración de Rentas.__,Pachuca, Hgo._,De~ 

nehos enterados, mayo 16 de 1975.-Recibido, mayo 
16 de 1975. 

5-....... . 

JUZGADO DE PRIMERA JNSTANCIA 

. METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

AGAPITA FARFAK RODRIGUEZ VDA. DE 
SANCHEZ, promueve Información rres1tirnonial Ad
Perpeituam, objeto dedárese1e propietaria por pres
cripdón positiva de 1 predfo rústico denominado 
TETONTITLA, ubicado en térm]nos ·de 1 a Vega, de 
esta Villa; medidas, colindancias, constan expecUente. 

Convóquese personas derecho oponerse; pub1íque
se dos veces consecutivas Periódico Ofió a:l del Estado 
y Nuevo Gráfico, Paiehuca, Hgo. 

Metztitlán, Hgo., a 14 de mayo de 1975.-Assa.: 
MA. DEL REFUGIO DURAN LARIOS.-Assa.: MA. 
1'ERESA LOPEZ FRANCO.-Rúbricas. 

2-2 

Administración de Rentas.~Pachuca, Hgo.~De
rechos enterados, mayo 16 de 1975.-Reclhido, mayo 
16 de 19'75. 

5-....... . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

J'lfETZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

AGAPITA FARFAN RODRIGUEZ VDA. DE 
SANCHEZ, promueve Información Tesrtimonial Ad
Perpetuam, objeto dedárese]e propietaria por pres
cripción positiva del predjo rústico denominado 
CUATENO, ubicado en términos de la Vega, de esta\ 
Vff a; medidcas, rolindancias constan expedjente. 

Convóquese personas derecho oponerse; pub1fr1ue
se dos veces consecutivas Periódico Ofió a.l del Estado 
y Nuevo Gráfico, Pachuca, Hgo. 

Metztitlán, H go., a 14 de mayo de 1975.-Assa.: 
MA. DEL REFUGIO DUR.AN LARIOS.-Assa.: MA. 
TERESA LOPE:Z FRANCO.~Rúbricas. 

2-2 

Administración de Rentas.~Pachuca, Hgo.-Ue
rechos entera.dos, mayo 16 de 1975.--Recibido, mayo 
16 de 19'75. 
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1-21i6 

SECRETARIA GENERAL. DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. PASCUAL BERNAL CORTES, con domici
,lio conocido en el Poblado de Gaxuxi, Municipio de: 
San Salvador, Hgo., sie ha djrigido · a este Gobierno~ 
so1icitando un permiso para explotar el servicio públi
co de transporte de pasajeros de sitio, para dar servi

. ,cio en el Pob]ado de Gaxuxi, Municipio de San Salva,.. 
clor, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, publí
quese en el Periódico Oficial del Estado, para que ias 
personas que consideren afectados sus derechos, se 
opongan a la presente solicitud' dentro de un período 
de quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO E,F1ECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Higo., 7 de marzo -de 1975.-El Secretario 
General de Gobierno, LlIG. ABEL RAMIREZ AGOSTA. 
-Rúbrica. 

1-221 

SECRE',TARIA GENERAL DE. GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. RUBEiN ANGELES MA YORGA, con .domi
cilio conoddo en el Pü1b1ado de Caxuxi, Municipio de¡ 
San Salvador, H,go., se' ha dirigido a es1[e Gobierno, 
,solicitando un permiso para explotar el servicio público 
,de transiporte de pasajeros de sitio, en el Pobl.ado de 
.Caxuxi, Municirpio de San Salvador, Hgo. 

De conformida,d' con los artículos 2,27 y 228, publí
quese en el Periódico Oficia1 del Estado, parn que las 
.personas · que consideren afectados sus derechos, se 
opongan a la presente solicitud dentro de un término 
de ·quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., 8 de marzo de 1975.-.E' . Secretario 
General de Gobierno, L,JC. ABE:L RAMIREZ ACOSTA. 
--Rúbrica. 

1-224 

SECRErrARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

E'l C. RICARDO CORTES GARCIA, con domicilio 
conocido en el Pob1ado de Caxuxi, Municipjo de San 
Salvador, Hgo., se ha dirjgido a es.te Gobierno so1ici ... 
~and un permis.o para explotar el servicio púb1ic? de 
transporte. de pasajeros de sitio en el' Pob1a60 de 
Caxuxi, Municipio de San Salvadcr, Hgo: 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu-:
bli quese en el Periódico Oficial del Estado, para que las 
personas que consideren afectados sus derechos, se 
opongan a la presente solicitud dentro de un término 
de quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO E1FECTIVO. NO RE;ELECCION.
Pachuca, Hgo., 10 de marzo de 1975.-El Secretario 
General de Gobierno, LIC. ABEL RAMIREZ ACOS
TA.-Rúbrica. 

1-225 

SEICRE:TARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

E1 C. MARTIN GARCIA MONT'IEL, con dOmic: 
lío conocido en el Poblado de Caxuxi, Municipio d 
San Sal1vador, Hgo., se ha dirigido a este Gobiern( 
solicitando un permiso para. explotar el servicio públic 
de transporte1 de pasaj.eros de' sitio en el Poblado d 
Caxuxi, Municipio de San Sa1vador, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu 
blíquese en el Periódico Oficial del Estado, para qu 
las personas que consideren afectados sus derechof.: 
se opOJlgan a fa presente solicitud dentro de un tér 
mino de .quince días, a partir de la fecha de su pubTi 
cación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., 10 de marzo de 1975"--iEl Secretari< 
General de Gobierno, LIC. ABElL RAMIREZ ACOS 
TA.-Rúbrica. 

1-227 

SEJCRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
P ACHUCA, HGO. 

El C. SATURNINO LOPE.Z SALAS~ con domi
.ci:lio conocido en el Poblado de Caxuxi, Municipio dE 
San S~lvador, Higo., se ha diri,gido a este Gobierno, 
solicitando un permiso para explotar el senicio pú'b~ico 
áe transporte die pasajeiros .cfo sitio, en el pobfrtilo de 
Caxuxi, Municipio de San Sa,'vador, Higo. 

De conformidad con los artículos 227 y ~28, 

publíquese en el Periódico Oficial' del Estado, para 
que las pérsonas que ·consideren afectados sus dere
chos se opongan a la presente solicitud dentro de 1m 
período de quince días a partir de la fecha de su pu
blicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEOCION.
Pachuca, Hgo., 10 de marzo d:e 1975.-·E1 Secretario 
General de Gobierno, LIC. ABEL RAMIREZ ACOSTA, 
-Rúbrica. 

1-229 

SECRETARIA GE:NERAL DE GOBIEFNO 

PACHUCA, HGO. 

K C. ABEL VENERO ALARCOil':T, con domicHio 
conocido en e] poblado de Tepeapulco, Municipio dei 
su mismo non11Jre, Estado 1de Hidalgo, se ha dirigid.01 
a este Gob~erno so'ic]ta.ndo un Permiso para explotar 
ie1 s·ervicio púb1lico de tran.s¡porte de pasajeros de sitie. 
f:n Tepeapulco, Hgoº 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu
bHquese en el Periódico Oficial del Estado, para que las 
personas que consideren afectados sus derechos, se 
opongan a l'a presente solicitud dentro de un término 
de quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO.. NO REE:LECGION.-

l)achuca, Higo., 19 de marzo de 1975.-E1l Seeiretari0¡ 
Genern~ de Gobierno, LIC. ABEL RAMIREZ AOOS
TA.-Rúbrica. 
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